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nczcan destinados en el mismo l\lgargedgrl'ifí,~j),,biRha:~ife
roncia se reducirá en la mismacuantíaJm que,'p",eQa,aUme'hH1T
en lo sucesivo Jaindemnización a que se tenga derecho.

DlSPOSICIONFINAL

Los efectos económicos del pres~nte Decreto, en ct¡anlo,a]a
indemnización por residencia, entrarán en vigor el dÜl tl¡Jü 'de
enero de mil novocientos setenta y uno,

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el artítUlono-veno'puntQ:d()s- del n?ctt'to
t.rescientos veintinueve/mil noveci~ntos,'"s,e'sent!t',y:s':iete;de,~,~Ílt~
titres de febrero, sobre remuneraciones'de, Cl~s.es d~- Tl'pp<.!' Y
Marinería.

Así lo dispongo por el presente D~cretQ,

a diecisiete de febrero de mil novecientos .c-'e,""

EJ?vtinistro de Hacienda
ALBERTO M()NREAL LUQl:E

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DEC rtET0309/1972,. de 10 ek Iebre~;Q; pátey. cfu,fse
modifica la denomin.at:iÓn.de.·19<s.Colqgio:s,:q,~.•. Fa~ul
wtLVoS de Minas y:Fábricas'A!üterqlut'gicl.'lsyMe
talürgicas.

El Consejo Superior de Colegtos,Ofi.ciáles<ieFJl~u:ltal,¡vC¡j\de

Minas y Fabricas Mineralú:rgkas )':Metalúr~~c!i:~":11~.S?~¡S:ita(Jo
se modifjque la denominación de los ~'PeLlc¡onati{)s':yc¡]~,gío9:}Jal"a

adaptarla, a la de Ingeniería Téánica. ·.Minera;,. Utulacióil-oe

~radf?W~dJoC!~et;otnfJrend~~asespec~alidj)d~s determÍl:tadas .en
, el .. '[)e,cret.o.::<;¡ep-t?t:u~:r~~taY·~hCl(.miL'n()vecientos sesenta· y

nuev,e," ge,,1re~~:9~"fe:breI"°;, '::'" ..::,:,:,'
Al),;:1:,lc~ga's'r~z9p:es ¿:¡'., Jasqueli~onsejar,on~ccederal'cambio

de. denorpin:l:1cIÓt1'::dtfT{)s~?legjos-Oficiales.· ,de' .·.Peritoslndus
trjale,sindu(Cej~~'.:a.c;oge:rl~'J?~ticióIl' formul,ada. pu~ .', en efecto
l~ JIlteg-IlJ,?ión .. :cpl])ora'tiva ·de. t¡tul8.dos"dEJI·mismo .grado, pero:

~~:4g'f~;r~j~a~;~j;:.g~f\f;~t~~ü~:¿;;Ul.·.·~~~.éStaS" tengan ·ade-

En .su "\dftJ;td,-'a .' prop~estli.'ctet·1\1ipistro,de' Jnqustria .y.pre\'ia
deli1Jenr!=Jióndet:Consel'?d~~iní~trt>f3'en,sp<reuníón del .. día
cuatro de febr-ero de mllnov~cíentos'Sftentay dos,

DISPONGO,

Arti¡:;ulo-"púmero,-c:.L~sCQl~gt()s.4~':FB:9uItativos .de Minas
y .l'ábricEts::~i.nelalúrgic:asJ·:~f,1ta'¡~~gi~s;.c~y~constítuci6n se
HUJO~izó':P9r eJ:pe~n?t~ de,yejntis~et~:deeIl'erode mil novÉl
(l13nt()~. (J~n'cll.e'ntay. ~éis; .' pasar<Ín'a,¡:1~).n.ofl1~tiarseen ... lo .sucesivo
C;olegios "pfis'ialesd~la"Ing~n,ier~~ Te<;niqr 1viinera y de· Fac'ul
t{itiv~~,y~\r\I.(}~{:d~'~i:as;

4rÚ9ul9s~guIldo-"-'-,~s:refer-~l1tj~s:q,~e'~n;:.elDecreto•. de· vein:~
t'¡:sie~e,de:':,er.el"'Q.·.de:,~l:n~~ecit:mt.()s:.cin(;:~~llta,y,... seis, . sobre
coJe,~¡llc~9n·;4e.,lqs,':Fa~~l~ativ:os:.(¡e.~.inas: 'Yi:fábricas .... Minera~
1(¡rgil;as:--t"t1eJal~rg-icas·.:y::~n.:la,Q;rden'9,-E:t<l0?e .,dl;Jmarwde
ll1il:,nov~il?~tos:;~íJ:lC:Uep:~:Y.:>5'i~te!:',por-l~que•se..'.aprobaron
Jos: E~tatufos;' d.~,·,··Io~ .· .•:Golegi?Ii'·,de .... I(),Si t1-1u~id~. :FacUltativ()8•. '. se
port,~ll.&all·rel~ln.v~s'H .1~,d~D:Ollli:p,!ici~nde :IOf!,c;Olegim¡'so enten
dE'lrátí,'SUStít~íd~/;\s.'po.rlfl. d~ ~Q~egJos,Qf1ci~lesde l~. Ingeniarla
TecnicuMineni'Y 'qe:Facul~ativps::y.Peri,tos:· de;,Min,M.

Así 10, dist~'n,go .. pbr,et::prese,l1te.º:e<:l'~~o,da(loeil Madiid
a diezdiilJeJjrero de mil n()v-~cientos,sl:!teilta:ydos.

;, --'.

FRANCISCO FRANCO

El ·Minjstr(i:dt;l,~Jldustria.,

JQSE MARIA';: L(jPEZ 'DE.LETONA
Y., NU~,EZ': PI;:LPIN"O

AutoridadesJI. y -Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENC~AS

•

omo!.
Directorgéneral de·JustiCia..

de. Prjmét~ln.':'tah9,iáé Instructiáfl.:cteAQiz¡ vacaritepOI'tl'as~
lác.iórt.(Í,e,~O'k.{esós:Cqrp¡;: .'fe~nánde.z:,.-sorrespondjent~.·al mes
de lafecha. 'fl"5iúnA:gustirLF'errer',13~rr~en.dós~,,qUe5irvesu c:aI"!,{O
e:t[:el'Jl,l~é{lit,(3o,.d~: Prim~ra'--Instanci~élIls::truccIón de ,PUerto
del,Bo$a.z:i~:.\'> " .' " ... '

Lo'. que,'d.igo a. V, L .para,sucbliúC'im;iéh:tQY .efectos .cónsi~
g,Úientes~

Dit)sgüard¡:'¡¡ V,. I,muéllosañú,s,
ÑIadrid;.:,:u:.de,e:nerQ de 1-97-?;

Ilmo.

R'ES,oIA!C;IOf'[ de: lriDirecciór¡;"Generlll de Justi-cifl.
porla':9'4'e se .:dec14:racfuP,ilad,o.al ~C)ecretario de Jus
t;¡cia,Munícipal.donR,og,e~io.To.,.taiC«laS13bastián.

COl1e,sta.'.Jech~' s~ ·ti~lara. fUbH~do,:J)~t"ha-bercumpUdo la
edad:reglElIIl.~}1tJltia.. :a..,d()n -Rp~e1i() ,:Tor.taiade.· $ebastián;:.Secre,~
tari9;de',Juzga(lo: W~:flflZ.,en la 'actual idaden; ~ituac~ón.... de exce

:denciayolun,~ril:l.· '~()i" Res91uci()l1,de.~d~:,diciembre de 1964.
Lb'qll~:cí¡g(}a.:V:;.S; '.' para'.~l1·'C9~oCi!fliento· y demás efectos.
D195 ,g'-!arde'a'V.~ ~,';rnúshos- años:
M'ad.I~(j;,3t:tie:cner-q..··qe ,.. 1972:-'7"EIQirector general,. Acisc10

F~:rná,rtdez .Cárriedo.

JUSTICIAMINISTERIO DE

El Ministro de JusticÜl.
,\Ni'O!'<10 ~:L-\IUA DE ORLOL y UHQUIJO

DECRETO 310/1972, de 10' qe'lebrerQ,,'Porelque::se
decla,ra jubilado.,. porcamp.Hr la.-,.·:edarJre:fJla.rr¡,en~
ta,:ia, a d(m Jesús Riafjoy·Goíl'i~"__:A1ay~trádo,4el.
Tnbunal Supremo. . ." '" " \: ..... ,,',

A propuesta del Ministro de Justicia,Pteviil.A~Jf1;Jer<lc¡?n'4e1
Consejo de Ministros en' su reunión: deldí.a, CU,á~i{)ci~.,febr.ero
de. mil novecientos setenta y dos'yde'cot)forrn:i~l'l,(j:.'Cbl)-,19~:?ta~

blecido en los artículos dieciocho de la,L~y"ol1C;~!.I1)iJY'J1Q"¡;¡C~-(3Ú
tos sesenta y seis, de diecio('hodt3marzo.y:;"s,et~nt~Ji">tre,~y
setenta y cuatro.' del ReglamentoorgániP9de :l~.,:,,_G8.rr:era.Jud:i-~,

cial y Magistrados del Tribunal> SUI:¡remo do' \!fk~.htiocl1::?;df;1--(ii
ciembre de mil •. novecientos ..Sésenta'ysi~te,'·enrE(1liclón:'(6n:~a
Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de-~la',4drp:inj~tI:~p¡ém

Civil del Estado, "" .. ',' ..
Vengo en declarar IubHadoconel,habet P~§iX9-9UC'le, ,CO~

rresponda, por cumplir la edad reglan1e-rtta!·ía':9nr,tI'ect?":d.erc~
brero del corriente •• año•.a don. Jes(1SRiañ.oyp:;q:iri,Mfi:gi$t.t~o
de la Slila Segunda del Trib\lnal:Supre:U1o. :·,"r.-< ... ' "

Así lo dispongo porelpresente,pecreto"dadoJm Muddd'a
diez det'ebrero de mílllovecientos $~terita y":'rlQ$

FRANC¡SCO

ORDEN de 31 de en.ero d.f}lP7~por (eL, tp,'tese }loi{lQJ;a
Juez de Primera .lnst~ncitJ e lnsfTJtcéión 'dé Aoiz
a don Agll$tin ,Jl'errerBarriend.os;

Ilmo. St.: De conformidadcon .. iO:éstalJleddQ ..tl,n.·.los "articu~
los 26 y 32 dq,l Reglam~nto Orgánico de .·.la:Car~etaJlidtcie:tl;
este Ministerio ha tenido a bien nom'brarpara',Ja,·,plaza de ',JUéz:

rtPSOLf.je-If:>/'{'· (t(f:k~Dire<;ciúnGm1.erat de Just,icUI
por la, que ,'!6 pr<?muev:f3a,/Becret,ario de la Admt~
~istra9ióncl6.?usti,cia,: d..e':"pri~racategorta ··de la
ral7tCt,: ~i3":JuWádo8de'Prim~ra lnstancip,e lnstruc
:ci~n'a:don.~Q.-sé'::f~g~l'.Pi0tos,X1zquezQuirós.

I)ecotifortnidudc(mlo :,preV~Iiido':fm"el:tl,rf.:í?Ulo15· del:Regla'"
m.ént90rgá.nic,oi <ie:2de'nl¡¡Y9,.d~}l:l68; ..'

Esta Direci:;ió.u' Ge)lera} acuerda-:pn;¡movet, .por el turno ..
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gundo de los est&blEKádos en el artículo a de dicho Reglamento
orgánico, en vacante producida por jubilac:;ión,de don JoséGómez
Calvo, a Secretario de la Administración de Justicia deJa primera
categoría. en la rama .de JUZgados de .Primera In$tancia e fus
trucclón, a don José Angel Pintos V'muez Quii"ós, qu~;déSémpeña
su cargo en el de. igual clasenúznero 20 deaarcelona.

Dicho funcionario continuará en Su actual destino y percibirá
el sueldO y emolumentos que le correspondan conforme a la
Ley de Retribuciones de 18 de'diciembre de 1966;retrotuyéndcse
ésta promOCión a todos los efectos . legales al día 36 de é-D,ero
próXimo pasado, entendiéndose tomada laposesi6n dé esta n\1eva
categoría· desde la expresada fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 'l972.-El Director general, AciSclo

Fernández earriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio detPersonal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Admlnü,tracióndé Justiciá.

Así lo dispongo por el presente I>epr,eto. dado en Madrid a
ocho de febrero de mil novecientoa:setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El r.1inístro del Ejérctto,

JUAN CASTANON DE MENA

DECRETO 313/1972, cUJ 8 de febrero. por el que se
nombrq., SeénUariQ del Consejo SuPremo de Justicia
M fUror al G.nerpl dtJ·. Bligada delnfanteria. don
VictorGaTcía d.'· Mot€ilZubirt.

En vírtud de lo dete:tminad0enel artículo ochenta y siete
del Código de JUsticia' MilitE.u';

VengQ en nombrar Secretario del Consejo5upremo de Justi·
cia Milit,ar al Geneta~de Brigada de Infantería don Víctor
Garoia' del. Mornl:;Zubir1. ~se.np'olW la. .sltllli!.ción de disponible.

Así lo .dispongo por· el.p~sente .Décteto, dado en. Madrid a
ocho de febrero de. mllnovecientos:setenta y dos.

Provtnoia de Almerta

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Nija,r: Don Alfonso Ramón Martínez Franco.

Ayuntfm1iento de Otihuela: Don José Cosme Ru~z Martínez<

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

PrO'llt'ncia de Avila

Diputación Provincial: Don 'Jqsé Luis Beltrán Rarnfrez.

RESOLUCION de la Di/'acción General de Adminis
tración LoC(¡.lporla que se nombran con carácter
interino$ecretarios·:de.AdmintBtración Local de
primeracategorfa.

En uso de. las atribU-.cionesque le C()11fiere' el artículo· 202,
párrafo segundo. del Reglamentó' de FunciQnarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto
de 20 de mayo de 1958¡

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombra
mientos de Secretados interiuosquese expresan a continua
ción:

RESOLUCION de la Dirección General de 108 Re
gistros y del Notariado por la Que se declara la
iubilación voluntaria de don SebaS'tián Rivera. Se- El Ministro del Ejércit.o,
Trano. Notario de Madrid, por tener disminuida su JUAN CASTAÑON DE MENA
aptitud fisico

Dma. Sr.: Vistosl expediente instruído por esta Junta. direc-
tiva en virtud de instancia del Notarlo de. Madrid don Sebastián
Rlveta Serrano. en la qu~ solicita su jUQílaciónpdr 1en'er dis
miliufda su aptitud física para el desempeliodel cflrgóy tener
más de setenta aftas de-. edad•. como asimismo el ¡acuerdo: fa.
vorable a dicha petición emitido por esa Junta directiva en 29 de
enero de 1972;

VJ.stos el articulo 57 del Reglamento Notarial vigente y el
artículo 18 y siguientes del Estatuto de la Mutualidad Notarlal
de 29 de abril de 1955; las Ordenes de 24 diEt septiembre y 9 de
diciembre de 1955, 2S de mayo de 1964 y 3 da noviembre de 1965,
y las Resoluciones de esta Dirección General de 19 de -enero
de 1988, 15 de diciembre de 1969 y 14 de diciembre de 1970,

Esta Dirección General ha acordado,en' uso de las: atribu
ciones concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Ju~

ndlco de la Administración del Estado, la jubilación solicitada
par el Notario de Madrid don Sebastián Rivera Serrano, por
tener disminuída su aptitud física para el deaempefio del cargo
"1 ser de más de setenta años de edad, asignándole, por haber
prestado más de' treinta años de Sérvicios efectivos,la pensión
anual de 45.000 pesetas más dos pag'!l.S ex:ttaot'd:narias (60.000 pe
se~..:l y el socorro anual de 315.000 pesetas, cantidades todas
que le serán abonadas con cargo a los fondos dé la Mutualidad
Notarial por mensualidades vencidas y a partir del dia siguiente
al del cese en la Notaria. '

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta·
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de febrero de 1972.-EI Director general, Francisco

Escriváde Roman!.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 311/1972. de 4 de febrero, por el Que se
nombra Jefe de ArtiUúta Antiai!rea del Ejército al
General de Brigada de Artillería don Héctor Elarre
Marttnez de Espronceda.

Vengo en nombrar Jefe de Artilleria Antiaérea del E;ército
al General de Brigada de Artillería don Héctor Elarre Martíncz
de Espronceda, cesando eil su actual <lestino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil noveciel'tos E'etenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTAÑON DE MENA

D.ECRETO 312/1972, de 8 de febrero, por el que se
d~spone que el General de Brigada de Artillería
don José Pérez Oarcía cese en. el cargo de Secre~
taria del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería
d~n José Pérez Garcí~ '~ese ~ el cargo de Secretario del Con~
s~Jo S1;1-premo de JustIcIa MJhtar, Q.uedando en la situación de
dlspomble.

Provinci4 dB~rcetona·

Ayuntamiento de Villafranca del Panadés: Don Servando
Apon te Díaz.

Provincia d6 Cáceres

Ayuntamiento de Caria. Don -Manuel Aunión Segador.

PrcwinCia de La CoruJla

Ayuntamiento de Laracha: Don <Eduardo Figueroa Suárez.

Provinckt de Gerona

Ayuntamiento de Blanes: DOíla' Aurora Lubián Costas.

ProV'tmia. de Madrid

Ayuntamiento de Leganés:. J)onJionorato Ramos Arribas.
Ayuntamiento de San San Lorenzo de El Escorial: Don Juan
B. González Escribano.

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de TorrOl:: Don Antonio OrUz Espinosa.

Provincta-d.e Lal Palmas

Ayuntamiento de Telde: Don Pedro Santiago Diaz Baeza.

Provincia de Segov~

Ayuntamiento de Cuéllarl Don José Luis Liliage Díez.

Provinck:·. de Sevtlla

Ayuntamiento de Alcalá del Río; DQn Manuel Muftiz Romero.


